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M A N I L A 1 
PRKCIOS DK SUSGRICXON. 

«o ••«» —Snscritoresforaosos...., 
— particulares,. 

1 e*ut. de rea/ ni mí». 
1 P«NO. 

PUNTOS P g SUSGRICION. 
MAMI.A.—\mp. Amigos del Pnis, Callo do l 'ALACIO núm. 8. 

/iii /"/Jí) VtNCIA S.—En casa de los corresponsales de dicho periódico. 
Tn immcro suelto..,. U Í Í H ' K A I , . 

PRKCIOS D E SUSGRICION. 

K n |»rovln*l«i . . .—Suscri loreB forzosos 
— — — particulares,. 
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K G R E T A R I A D E L GOBIERNO SUPiíHIOR CIVIL 
DK I.AS ISLAS F I L I P I N A S . 

De óvdon del Excmo. Sr. Gobernado* Superior 
M i se publica de nuevo la sjguiente c i rcular 
iv i i ' s i i mas esac'ta obscivancia por parte de 
s oidi^ulos á ello; y <ie quedar enterados se 
tviran dar aviso en" la forma prevenida. 
iManihi 10 de Huero de 1863.—J. L u i s de 

C I R C U L A i i Q U E SE C I T A . 
kjOBIEKNO Sl -PK!!IOE C l V I J - DE LAS ISLAS F l l . l -

C i r c u l a r — Q m objeto de que uo sufra 
[raso el despacho de los asuntos oficiales por 
? circunstancias de d i r i g í r s e m e los plieg-os por 
íiclius de las dependencias del Estado de la 
ipital y provincias, sin los requisitos prevenidos j 
ra su ídeíor di rección en distintas y recientes i 
{posiciones, en lo sucesivo se o b s e r v a r á . — 1 . " j 
Lhos pliegos, cuando se dir i jan á la autoridad | 
L ejerzo en concepto de Gobernador Superior j 
dítico de las Islas, lo e s p r e s a r á n así en e l sobre, 

ta misma manera que a l C a p i t á n General los 
le traten de asuntos mi l i ta res ; al Superinten-
Irte Delegado de Hacienda los de este ramo, : 
'al Superintendente de propios y arbitrios los 
! Adminis t ración loca!.—2. ° Todas las comu-
caciones l levarán al márg-eu un l igero estracto 
il uep-ocio á que se contraigan, cuyo requisito 
I obs Tvado este Gobierno haber caido en des-
K), no obstante lo mandado terminantemente 
j r mis predecesores.—3. 0 En cada oficio uu se 
atará mas que de un solo asunto, procurando 
) confundir ios pol í t icos con los mili tares, los 
5 hacienda con los de arbitrios etc., y cuando 
} mismo asunto dobu ser ventilado, por ejemplo, 
f el Gobierno super ior éti lo pol í t ico , y por 

Superinteudencia eu lo económico , se me d i -
p r á la consulta, bajo el concepto de Gober-
idor ó Superintendente, s e g ú n proceda, clán-
une traslado en la parte que se repute i n c i -
ptid,<—4. 0 Los partes per iódicos de novedades 
! las provincias, no se refer i rán á los an te 
ares, sino que en ellos se c o n s i g n a r á lo acaecido 
' el período á que se contraigan, ev i t ándose 
jeir "fuerza p ú b l i c a - ó :.cosechas?; lo mismo 
le en el parte antoiior . Fiuulmente se reco-
jeniui la estricta observancia de lo prevenido 
I circulares vigentes de este Gobierno, en lo 
»e á esta no se ponga. Dios guarde á V . 
«chos a ñ o s . Mani a 7 de Mayo de 18(51.—LE-
ERi. - S r . . .—Es copia, Baura . 0 

la I 
ipeimlendencia dekjada deHacienda délas IslasFilipÍRas. 

• Manila 7 de Enero de 1863. = : D e conformidad 
5.n. 0 lna,dfcstado en este espediente por la A d -
fust racio , , general de T r i b u t o s , Fiscal de S. M . , 
i-sosor general de Hacienda, Jun ta Consultiva 
•intendencia gPlie!.ai lle L u x o n . .-sta Super|nte?fr 
encía dispone lo siguiente . - ^ 1 . = Los derechos 
i i n d i ')a.tent,'s fiue se requieren para ejercer 
a t M ^ ' l ' ' ' agllardieiite rom, se c o b r a r á n en 

a ninrl al tiempo de espedirlas; quedando 
, e!?ta Pi"ir^ modi t ícadns el a r t í c u l o 7. => del 
l 'penor decr.'to de 25 de Noviembre de 1861, 

y el 11 de la instrnecion de igua l fecha .=• 
2. ° Las ya espedidas se c o n s i d e r a r á n caducadas 
si á los quince dias siguienies al vencimiento 
dtd tercio pagado, tío se presentan sus tenedores 
á satisfacer el impor te del siguiente; y sujetos 
ios que hagan uso de ellas a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 23 de dicha i n s t r u c c i ó n . = A los efectos 
consiguientes t r a s l á d e s e al T r i b u n a l de Cuentas, 1 
y Gobiernos Intendencias de Visayas y Mindanao : 
pub l í quose en la Gnccla por tres dias consecu
t ivos ; y pase á dicha Intendencia para que se 
sirva disponer las tomas de razón y d e m á s que 
proceda: verificado vuelva y a r c h í v e s e . = ^ E C H A - , 
o ü E . s s s R s c o p i a . = R 1 Secretario, A . de Correr. 0 j 

•at. non. i S ' • I i M9niviii({ 
* 

Orden de la p l i z a del 1) al 13 de Enero de 18fi3. 
IÍKFBS OK IIIA.—Ihnlru di la P l a t a — K l Sr, Coronel, D. Luis 

Oran, — l ' a m S u n G'ibriti*-?KJ Coin¡ináaiite,.D. B.-unon Herrera Dárila. 
PAIIADA.—Ei Reginiienlo Infanlefia do Isabel I I núm. 9. Hondas, 

núm. 1. /'MÍ/I? de Hotjnlm y Prorlsiorus. Batallón de Artillería. 
Vigi imeia dé compra, Batallen de Arlilleria. Ofidaif í de. pnlrulln, 
núm. 5. Sargrnfó para el p iten de h » enfermas, núm. 9. 

I''" ortjen ilól Bxcmo. Sr. General So5#ríi»ifor militar de !a plaza— 
E¡ Cronel Sargento inaror, ./»«/. ./.• /.«-•... 

•b-o 'ÜÍ: B^ttaTguiq na oqil oiml . • i l i i i ' i i ooMP n » ? 
Los di^é 12 y i3 del «ctii i l , se fo^nouá mi pelotón 

da roolnt'is del regiiiiieirlo Iiif.inlerii del Roy núm. I , 
el priment tendrá lugar en el pitio de su cuartel, sin 
bal», y el segundo con elL en el campa de Bugiiiirbayiin. 

Lo que de orden del Hxcnio. Sr. General Gober-
nudor militWl de i t p l i z i so pone en coiiocimienlo del 
público, á fin de evitar un accidente desgraciado.— 
El Coronel S-irgcnto mayor—Juan de Lnra.\ 

que el lunes 12 del corriente ¡i las die?. de su mañana, 
se admitirán proposiciones ante esta dependencia situada 
en la cal e de Cabildo, Maes'ranza de dicho Cuerpo, 
debiendo advertir é que las espresadas pi oposicienes deS: 
berán hacerse en sentido descendente p r un tanto p g" 
del foial que arroja la siguiente 

R E L A C I O N . ^ J 1 
Pesos céntí; 

4 barretas de profundidad, á 12 is 
8 palas de Europa, á 7 rs 7 < i g ^ ^ t . 

12 azadas (ft id., á 5 rs 7 50 
ti azuelas g'andes de id., á 6 rs 4 50 Jai 
0 id. pequeñas del país, á 7rs 2 26 ,\ 

11 zapapicos <le id , á 6 rs .̂ T 8 25 z 
É azuelas de I'auopa, á ó rs 3 12 | ts 
4 aclia< para paiti. lofn del país, á 5 rs 2 50 ¿ 
1 romana de 10 arrobas con resello en 8 „ 
4 bolos, í\ 3 rs 1 50 

M 
Total , f 50 62 4i8 

amia 23 de Octubre de 1862. .«P. A. del Corone ] . ^ 
Gefe de Estado mayor y el Comandante del Cuerpo, 
Luis Rol , de Lüds.—Es copia, ^ í i w o . = M a n i l a 7 de ' 
Enero de l863.=Es copia, Pardo. 

M añila 9 de Enero de l863.=Es copia, Antonw Pardo $ 
Pímenlel. 0 . 

ÜOÍ: 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R I A DE Eo 'PAÑA N . 0 5. 

Comundanc¡a FincaI. 
Habiéndose ausentado del cuariel de España en esta 

plaza, Venancio Oriel, saldado de este Regimienio des
tinado B | servicio en las partiél de seguridad pública 
á quien estoy procesando por robo con fractura á un 
oficial d t l Regimiento de Infanteiín Fernando 7 0 nú
mero 3, la noche del once a| doce del mes de No-
vieaibre próes'tmo pasado, dentro (b 1 mismo cuartel, fu
gándose i l sor preso y airopellando á un centiuefa 
cuando se h<|l-iba de guardia en l i prev-ncion el pro
cesado, usando de la jurisdicción que la Reina Nuestra 
Señora liene concedida en estos casos pVíf sus Reales 
ordenanzas á los ofici.des de su Ejército, por el presente 
lüinio. citó y enijl izo, por tercer edicto y [negon á 
dicho Venancio Oriel señ. lindóle el cuartel de San 
Francisco, situado en Malote, donde delterá ()resen» 
tarse personalmente dentro del término de diez dias, 
que se cuentan desde ei dia d* la fecha, á dar sus 
descargos y defensas, y de no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la « usa y se sentenciará en rebeldía 
por el consejo de guerra competente, por el delito que 
merezca pena mas gr^ve entre los que cometió, h.ciendo 
el c«)ejo correspondiente, sin m; s llamarle ni emplazarle 
por ser esta | t voluntad dy S. M . Fíjese y progunese 
este edicto para qi.e venga á noticin de todos. Manila 
7 de Enero de 1863 —Francisco de. Torrenteguí. — Por 
su nwnd^to.—El Escribano de L Fermin Sán

chez y Doctor 0 
" i . . . , :::;íl . U V i l - i ' W . : 
COMISABJA BE" FORTIFICACION Di 

• la 

rige 
CORREGIMIRNTO DE L A M. N . Y S. L . GIÜDAHI,,,!^ D¿| 

DE MANILA. , püegd 
— i uis uo es 

Debiendo darse principio el lunes 12 del actual, á 
la obra de reparación del piso del puente grande, queda 
prohibido desde dicho dia, el tránsito de carruuges por 
el referido puente, hasta nuevo aviso. La gente de á 
pié podrá transitar libremente por el referido puente, 
durante la obra, con cuyo objeto, se verificará esta de 
modo que quede siempre espéJito el paso. 

También podrán transitar las caballerías á condición 
de que vayan precisamente al paso. 

Manila 10 de Enero de 1863.—Rafael de Comas.. 

SECRETA RÍA D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
ni; LA M. N. s. l i , c. DC MANILA. 

1LA. 

Con aneglo al art. 131 del Reg^menio del Cuerpo 
de Ingenieros, esta Lomtaaná se h ila facu tada p ia 
la adquisición de los efectos, que en re'aeion ju.>t,ipre-
ciada, se designan á conlimiacum de este anuncio, y en 
su consecuencia, se pone eu conocimiento del público, 

-oinimbA ni ion nbalsib nonsbivoiq rna b u i i l i BA 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se saca a pública subasta para su remate en 
el uiejor postor, el suministro de los materiales que seminis-
necesiten para la obra de construcción de un muelle aa y 
en la playa del arrabal de Tondo, y con entera sujec- y, 
clon á los pliegos de condiciones racnltativirs y admi
nistrativas que se insertan á eonlinuai'ion. El acto del 
remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en 
la sala de las Casas Consistoriales el 20 del corriente, 
á las diez de su mañana. 
% Manila 9 de Enero de 1863.—Manuel Mnrxano. 

D l B F X C I O N D E OBKA5 D K L E x c M O . \ \ l'NTA M I K N T O . — 
l'lieyi de cendicioties f-'cullatiras jítlrk I,, cmlralu 
del suminislro de m * feriales yue xa rtrccsilnii en la 
t'hru de nu muelle en la playa de To"dn. 

I " Los materiales y efectos, cuya adquisición se su
basta, son los que se marcan en I i adjunta relación ó 
taha. 

2,* La contrata puede comprender e! suministro <le 
todos los materiales comprendidos en la taba ó de una 
ó mas clases de ei os únicamenie. 

Z." No teniendo mas objeto esta contrata que la de 
suministrar os materi les necesarios para la obra del muelle 
sobre la playa T n lo, no ten Ira mas du acion que 
hasta la conclusión de «sta obVa, y par.» que los que quieran 
interesarse en ella puelan mejor conocer su estension 
se in dea en dicha reía, ion ó taba, la cantMad presumible 
que <le ca la material se calcuia nc esitarse. 

1 



- 2 — 

k i 4 * contratista tendrá obligación do poner al pié 
| k i(e ¡a obia los materiales q u e se ic pillan. Los pedidos 
B «i! hitián por do umento- de bidamente autorizados por 

•'' enca'g^d • administiativo d e la obra, y visados por 
a l Director facn'tativo ion ocho dias de antici.iacion, y 

p a s a lo esta fecha no los preséntale, y fuesen de m-
• > geut" n^cesi lad paca no parar ó pa lecer l s trabajos, 

se adquirirán de l a p aza, si-'nd ) el exceso del precio q u e 
^ ^ ^ L pueda resultar, de cuenta dei cont'ntista, y no existien lo 
^ ^ ^ L pata urgencia, se castigará con multas su morosida I re-
^ ^ ^ K petid 

^ D B f 5.' El pago de los materiales suministrados, se ha<á 
H k f ! . . iiieimialmente ajustando al efecto l a cuenta de los mn-

relíales recibí los en el mes. 
^ ^ • H t 6.* Las piedras de Mey. auayan, serán precisamente 

•le l a s cante i as que hay en dicho pueblo, no siendo ad-
misib es las cono< idas . on e l n m i i b i e de Malatuh ni las 
que tengan tajaduras «cosibles ó ciinpos estraño». Las 
do Guadalupe, attihu también U- las canteras que i » 
ente pueblo y otras próximas existen da la misma clase, 
no admiti.'-ndose las qu • tengan ios di-fectos indicados. 

T.-1 Las piedras vendrán con ¡as dimensiones que se 
marquen en l« s pedidos, y si del reconocimiento que 
d e t d o s los maleriales ha d e verifica'se e n la obra, 

, resultase no ser mlmisibles, e l contratista tendía obli
ga ion de retirarlos de l a l ubia antes de tercero «lia. 

, 8.' E n ei caso de que la buena construcción d e la 
ra .ibra, k juieio de l director de ella, no padeciera por 

t '"'emplear pie iras («e menures dimensiones que la* m treadas 
tfn los pedidos, pndiHti adfliiiirse, pero rebajando d e l 
preeio de la taba lo que proporcionalmente resulte de 
ín cubic'ci 'n. 

9 ' La c a l de piedra será de la conoci ¡a d e Binau-
gonan ó de otro punto, si al director d e la obia cons
tase sus buenas propieda'les. 

í^t'JO. F.l tipo en eanti l a d iescendeute para la subasta, 
4§6:jl el -marcado para c a d a material en lu relación ó 
t.aT5a ' yn menciond'ia.—Manila I? d e Noviembre de 
IW)2.—Pedro López Esquerra. 
D m E C C I O N DE ODIIAS DKL E x C M O . AYUNTAMIENTO — 

acicn li taha HP materia fes Que se cita en el p'iego de 
c ndici'inrs paru la subasta de materiales drl muedt ib. 
la playa de Tonda. 

MATI ' .nii l-ES. PRF.CIQ. 
diad ' muelle mayor dé I .a de Meycauayan, 

•tablf >' 4Ü-2Ü-IS puntos $ 1,00 
' ' 1 id. d- menor de p imeia, de 30-20-15 

, puntos 0,7ó 
í 100 siilia.e* de ptimeñl. de 3(1-11-10 

puntos £0,00 
> 100 id. d - segunda de 28 á 30-10 á I 1 á 

10 puntos 17,00 
Q mneliea mayores depume a di- Gua-

1 daiupe de 4()-20-ló puntos 48,00 
0 id. menores de segund i de 30-20-15 

puntos 23,00 
100 siliarí-sdeprimera de30-lU-l 1 puntos 10,00 
y,;0 id. de s gunda d- 28 á 30-10 .» 11-9 

á 10 ( untos 8,00 
FarioJ Ó0 cavanes de cal de piedla ile Binan-
IftS C: gonnn o 28,00 

liéndos ' P'eza 116 niolave de 3 varas de larg... 
Ulero d P'mlos esi ua'liia 1,50 

p 11 id. de ipil de 2 | á 3 raras 8 por 9 

Xfim prr-
tUlli i l . l l ' 
que de 
cniimá. 

1000 

1000 

500 

200 

200 

500 
2o0 

200 

1000 

60 

1200 puntos escua i ía 0,87| 
I bloc 6 pe'la/. i inform-' de piedia tta 

Mevcauaxan de 70 á NO pies cúbicos 1,25 1000 
100 id id', id. .le 25 á 30 piés c ú b i c o s . . . 50,00 1000 

l i - I . i d f Gitidalupe iie 7U á 80 piés 
cúbicos n a 0,75 500 

!>00 i I . id. id. de 25 á 30 piés cúbicos. . . 28,00 500 
Manila 12 ^e Noviembre de I8ti2.— /'edro López E -

cjueira. — lla copia, Manuel Marsnuo. 
Piiego de condiciones adminidrativus pura la subasta del 

sundiiistro de los materiales que se necesitan en la obra 
del muel.e que se trata de construir en la p aya de 
Tonda. 
1.a La éspresada sabasta se celebrará ante el Excmo. 

Ayuiitnmienlo el d i i que designen los anuucios y se 
«djadicaiá el rfliuntc al inejor postor. 

'¿.a Los tipos para la subiisla en progresión descen
dente serán los iiiiircados en la relación que se acom
paña i.l pliego ficultativo. 

3. a Se Hilmitirán proposiciones por el lodo 6 piirie 
de dichos materiales, siendo aceptables en primer lu-
g«r las que se piesenten por la loulidad. 

4. a La subasta se liará por pliegos cerrados, arre
glándose las proposiciones al modelo qae se inserta á 
continuación. 

5. a P ina ser admitido á licitación deberá acompa
ñarse á In proposición, y por separado de ollu, docu
mento de depósito etr el Bmco Kspnñol Filipino de 
Isabel I I 6 en la Tesorería geiierai de Hacienda pública 
de la cantidad n que ascienda el cincopor ciento de la 
entid-d de la proposición «pie se hiciese, ya sea pnr-
rinl 6 totnl. 

O." Segu't vnyim reeibiéndo-'e lo* pliegos y calí-
ficándolM la fiinaa de lieitHeíon,.e| Presidente diirá nú
mero ordimd á las udmisible-, luciendo rubricar el so-
breserito n\ inieivs,.do. 

7. '» Una vez recibidos los pliegos no podrán rotir.irse 
bi.jo pretcsto Hlgúno, quedando sujetos á las consc-
cnenei is del escrutinio. 

8. a En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones se dniii principio a l i apertura y escrutiuín 
de l s propusicinues, p/ír el órden de su niimcraciiiii, 
leyéndolas el Prc.-idente en ulta voz y tomando de cada 
uno de ellas nota el actuario. 

9. » Finali/.sda dichn mbaat», el Presidente exigiríi 
del rematante que endose en el coto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento, con la esplicacion oportuna, el do
cumento de depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto no se cfcriture el coulriito. 

10. Los demjis docauieutr»s de depósito serán de
vueltos sin demora á lo» interesados. 

11. E l contratista se afianzará á satiífaccion de! 
Excmo. Ayuntiiiuiento en la cantidad á que ascienda 
el diez por ciento del importe total de los materiales 
que se le adjudiquen. 

12. Aprobada por el Excmo. Ayuntamiento la fisnza 
que proponga, deoerá entregar el contratista las escri
turas do obligación, medi ante cuya entrega le será de
vuelto el documento de deposito. 

13. Se admitirá como fiinzi, metálico en depósito 
en la Tesorería general de Hacienda pública ó en >; 
Buico Español de Isabel I I . finess de mamposterí • 
libr- sde todo f jnivámrMi q'i,c s; hallen en buen estado. 1' 
eunl «e jastificará con certifico del, Arquil''cto del Kxem". 
AV11"! imi mlo prévio recODOcimiento. 

14. Si i npes«r de Wspracedenles condiciones feltara 
el contratista al exucto cumplimiento de lo estipulidñ, 
procederá la adroitiistracjou á ejecutar el servicio por 
cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de la fianza 
en garantía y al embirgo de bienes suficientes con lo 
demás prevenido en la instrucción de 25 de Agosto 
de 1858, exigiéndele además los daños y perjuicios que 
por su morosidad se hubiesen originado. 

15. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
\\\ escritur i , las copias y testimonios que sean necesarios, 
serán de cuenta del rematante. 

M O D E L O . 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo el 

suministro de materiales que se necesitan para la obra 
de construcción do un muelle en la playa del arrabal de 
Tundo, por la cnnlidad de $ y con entero sujeccion 
á los pliegos de Condiciones facultativas y ¡idniinistra 
Uvas publicadas en el núm. de I» Gaceta ofiicial 
y propone la lianza de 

Mni l i 12 de Noviembre de 1862.—E" popí a, Manuel 
Marzuno. ^ 

\dminislraciou yeneral de Kenlus fislam-adas 
DE lAIZON. 

Don Salvador Roda, Administrador que fué de la 
provincia deZiinba'es. se sirvirá preíentirse en esta ofi
cina general para ser enterado de itna providencia que 
le concierne. 

MUÍ.ÍIH 9 de Emro de 1863—fíoca. 2 

Administración general de la Renta de Aduanas 
DE LÜZON. 

Para el lunes 12 del actual, de doce á dos de la 
larde, se venderá en esta Administración á subasta pú
blica una caja con diez y ocho medias botellas de cer
veza decomí-ada, bajo el tipo en progresión ascendente 
de un peso y veinte y cinco céntimos docena. 

Manila 9 do Enero de 1863.—P. S,—ra/cnsue/ff. 0 

4->iiiíiiis)nidoi< gtwrai «!<' Correos 
na FILIPINAS 

La barca inglesi Ceilon, s ildrá el lunes 12 del cor-
rieute con destino á Liverpool; y el bergantín Ignacio sal
drá para Eui ty el 12 del mismo día, según aviso re
cibido de la C.ipít-.n'n del puerto. 

Manila 10 de Enero de 1863. — El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 0 

Cartas deleniilas por insníiiienle íranipf. 

1 n . 
2 ., 
3 ., 
4 „ 

* Doña 
9 

10 
I I 
ia 
la 
14 
ir> 
ic 
17 
18 
I!» ,. 
20 ., 
^1 . . 

«a ,. 
2* .. 
25 „ 
25 „ 
2' .. 
23 
13 ii 
30 „ 

Manila 
taslitm d 

8ra. 
M > 

VLm 
D. 

D. 

A'rdi'ij Polo 
Jaan Hu • Roda 
P.'dro I.urumbra 
Jü .é de Ko.la 
Balmdór i'iñero 
AIIIÍOI García Rujas 
Miguel García, . . . . . 
.Manuela Mfgás 
I^onor Millan 
María Retamal. . . . . . . 
Francisca de Celierio Ue Sia. M íniea 
*• P-Tl"* 
V.. Klhvol... . 4 

A Corrijíll • 
MÍHUCI de Hustela 
Frovost Barr 
Georgc Coles 
Vicente del Villar. . . . 
Luis Charríor. . . . . . . 
Ramón Posas y Fernandez 
M . [. Wiclulsson 
Atanasio M , 
Alejandro Barrom 
Slntoioso Marcos 
Rafael Fernandez 
Uauíei Riveia 
Feliciano de Jesús 
Lucas Bprnansiag 
José Gil 
Víctor Oms 
9 de Enero de :863.—El Admmwt 

I Hazahat. 

I l e m u n b l . n 

H. Sebastian. 
Grucia. 
Áhneriu. 
"5 Firnando. 
B.irzanallana 
M.idri.l. 
Aiupudía. 
Valencia. 
Aboron. 
Mondragon. 
hondón. 
Scollan. 
N'eiiielana. 
HoiiR-konct. 
Scolland. 
Melbourne, 
Hong-koiif'. 
Wainpoa, 
noUg-.kóng. 

Idem. 
W.unpoa. 

Idem. 
Ciiina. 
Pauipanga. 
Idem. 
BajMindan. 
Bado-. 
Manila. 

litcui. 
udor general, 

Escribauia general de Hacienda. 
En virtud de una providencia dictada por la Adminis-

tracion genend de Rentas-Estancadas, se cita, l l J 
emplaza á I) . Francisco Baneinas para que en el imu 
gable término de nueve días, contados desde la feck 
este edicto, se presente á In Escribanía del i i ifrJ 
situada en la calle de San Jacinto núm. 53. para serl 
c do de \ i citada proviilenci i. 

Manila 10 de E icro de 1863. — / V a n r i í C ' » /togaá 

De órdeu del Sr. Juez do flaciendH, se sei virá pi, 
larse á la mayor brevedad en la Eic i i l i mía del que tm 
sita en la calle de San Jacinto núm. 5 3 , D. M,. 
Renito Zarazí, para hacerle saber una prorideiM 
le concierne. 

Efcribania de Hacieuda de Manila 9 dp E ' ! ^ 
\A63,—Francisco Rogent. 

8e ani imíi al ¡midieo que el día iA del ae|J 
las diez en punto de MI ¡uañan-i, se sacará á Rui 
de órden del Sr. Juez de Hacienda, en la Escrii 
del que suscribe, sita en la c lie de San Jacinto MU, 
los libios que aun queden por vender como pn 
del finado I) . Mariano Arrieta, 

Fosos. Jts.« 

Primerameiilc. Historia ilela- peaas y ti
las recompensa», dos tomos en coarto 
rústica | ^ i 

Vida de Fenelon en francés, un lomo 
OctaTO. » 4 

La Iglesia Triunfante de los errores del 
«iií'o, dos tomos cuarto pasta. . . . •• 4 

Widii Nasonis un tomo en mal estado. . n \ 
Espliciicion del libro 4 . 0 y 5.c de la 

gramática •• \ 
WlfioMP] dos lomos on un volumen en 
cuarto pasta." , | j , 

Los que quieran mostrarse lic.itadores de alguno ó] 
nos de ellos, podrán concurrir en el día. hora yh 
arriba designados. 

M-cribanía de Hicienda de Manila 9 de F.neri 
1863 Francisco Rogent «... j 

D . Gaspar Domper y Sancho, Alcalde mayor prí 
por S. M„ Juez dr. primera instancia de esta prm 
de Manila, y encargado de la Alcaldía mayor, te, 
por enfernitdad de su propietario. 
P.>r el presente cito, llamo y emplazo «1 »» 

Silverio R.fael, imlio, naturnl y vecino di l pncfl 
Paleros, soltero, de ofiido binquero, de ed id de veiui 
tro años, de estatura baja , cuerpo de'gado, c ra obwll 
flaca, y color moreno, para que en «• término de IR 
di.is, confados desde esta fecha, se presente en eáti! 
daidia 6 •n las cárceles públicas de esta provina 
contestar a |os cargos que contra él resultan en lac 
núm. 16^8 que se sigue de oficio sobre fuga, adva 
que de hacerlo así lo oiré y guardaré justicia, v(j 
contrario, sostanciaté dicha causa en su Biiseneis f 
bi-ldia hasta la definitiva, entendiéndose I IN iiltcriora 
liüencias con los estmdos de Juzgado, i quienes nn 
en representación riel mismo. 

Dado en Manila a 7 de Eiero de 1863 —Gi 
Domper. — Por mandado de S. Sría., Jaime Pujadis. 

D . Francisco Luis de Val ejo, Alcalde mayor stf 
de la provincia de Manila etc. 
Por el prcie;ite cito, hamo y emplazo á Don E* 

Lorenzo, cus ido, de cuarenta años, de oficio carpií 
civeza de Barmigey (pie fué de naturales de B i * 
para que dentro d i ' niño do. nueve diafl cotupí 
k este Juzgado y i una diligencia mandada f 
car eu In causa núm. 1590 seguida contra Teodoro S 
tro sobre abuso. 

Dado en Manila á cinco de Enero de mil ocho dj 
sesenta y tr"»—Francisco Luis Vallejo.^Vor M ^ 
de S. S ' ÍH, Nicolás Avila. 

D i , n Juan Mufdt Alvarez, Alcalde mayor por S 
(y. D. g ) de etln provincia de Tayuhns, JuB 
primera instancia de lu misma. 
I'ur el presente cito, llamo y cm] lazo por prí 

segundo, tercero y último edicto y pregón ;\ V¿ 
Bae (a) Tarabong, de veintiocho años de ed id, casadl 
toral y vecino de Balangas, provincia del mismo nC 
de oficio sacador de vino, y Luciano, yerno de un i¡oid 
Bertid tranquero de I) . Celedonio de Mercado, * 
del pueblo de Ilosnrio de la misma provincin, 
apellido y demás circunstancias personales se ig* 
Contra quienes procedo criminalmente en la can' 
mero 472 por robo y heridas, para que denf 
lérminy de treinta dias siguientes y que corren, se1 
tan tiesde hoy día de la fecha, comparezcan pe" 
mente en este mi Juzgado o en la 'árcel públi' 
eüta cabecera, donde se l«a dará copia de lo qu' 
tra ellos resu't '. á defenderse de los cargos que' 
hacen; y si asi lo hicieren les oiré y guardaré ¡* 
en lo que la tuvieren, y no haciéndolo, su-itii»'' 
determinaré dich i causa en su ausencia y rebcl'lí' 
UIÍS citarles ni emplazarles hasta la senleticia deí 
inclusive, entendiéndose los autos y demás dilig' 
«on los estrados do este Juzgado y les pararán 1* 
juicios íi que haya luff«r. 

Dado en la Casa Real de Tavabas a 3 de E"^ 
18H3—Jttaii Muñiz Alvarez.—Vot mandado del ' 
Juez, Leandro Z. Leos — Elias Querubín. 
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